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RESOLUCIÓN AOMINISTRAf IVA

Ciudad de México, a 25 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y deL

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con flrndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbiental y del 0rdenamiento
Territorial de la Ciudad de l'4éxico; asi como 4,51 fracc oñ ll y 96 pflmer párrafo de su Reglamentoj habiendo analizado
los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5561.SPA-4231, relácionado con la denunciá
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se presentó añte esta Entidad, una denuncia ciudadana a través de la cual se hicieron del conocimjento de esta

autoridad, los siguieñtes hechos:

(...) Lo podo de un ind¡viduo orbórco sin contor con los perm¡sos correspondientes 1...) [ubicación de los hechosl

calle Hermanos Garnerin número 12, colonia Fuego Nuevo, Alcaldía lztapalapal f...,)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunci¿ presentádá, se reálizaroñ lás diligencias previstás en los artículos t5 Bl5 4 y 25 de 1a Ley

0rgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciud¿d de l\¡éxicoj así como 51 y 85 de s!
Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia,

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y l1 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, l¿

Procuraduría Ambiental y del ordeñamiento Territorial de la ciudad de México es consider¿da como autoridad
ambiental y es competeñte para conocer sobre los hechos referidos en las actas de denuncia, así como para velar por
la protección, defensa y restauracióñ del medio ambiente.

Dq¡b! !!r arLa!¿ds

L¿ denuncia c¡udadana se refiere alpresunto derribo de un sujeto arbóreo ubicado en la vía pública frente alpredio con
domicilio en calle Hermanos Garneriñ ñúmero 12, colonia Fuego Nuevo, Al(aldía lzt¿palapa.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala a la letra que:

(...) Las Alcoldíos, en coord¡noc¡ón con lo Secretdtío del Med¡o Ambiente, tendrán o su corgo lo conservación,
monten¡miento, protecc¡ón, rest¡tuc¡ón y desoírol!o de los ótboles que se encuentren dentro de su terr¡torio.

Poro reol¡zor lo podo, derr¡bo, desmoche o trosplonte de árboles ún¡coñente en los que cosos que se señolon mós
odelonte, se requ¡ere contot con outotizoc¡ón prev¡o de lo Alcoldía respectivo, lo cual deberá rem¡t¡rse en un plozo na
rñoyoro 20díoshób¡les, contados a port¡rdequese hogo lo solicitud.
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La Alcoldío podró autarizar el derr¡bo, pada o üosplonte de órboles ub¡codos en bienes de dorn¡n¡o púbtco o en
prop¡edodes porf¡culores, ún¡comente cuondo se requiere poro solvoguotdo de lo integr¡dod de los personoso sus b¡enes
(...)

Asimisño, el artículo 119 pr€vé que las personas que realicen el derribo de árbo{es deberán llevar a cabo la restitución
correspondiente rnediante la compensación física o económica, a efecto de conservar 1a cubiena vegeta I necesa ria para

un equilibrio ecológico en la Ciudad de N¡éxico. De igual manera, dicho ordenamiento establéce que se equiparará al
derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte,

De igual nanera, el 120 BIS del mismo ordenamiento, señala que: (...) Lds occiones de inspección e imposic¡ón de

nedidos de segur¡dod, carrect¡vos o de urgente opl¡coc¡ón y sanciones, respecto o los d¡sposicio,res previstos e, este

copitulo sobrc podo, derr¡bo y trosplonte de órboles, corresponden o los Delegoa¡ones Palít¡cos en su rcspect¡vo
c¡rcunscripción teffitor¡ol, s¡n perju¡cio de los attibuciones conferidos o otros outotidodes pot cuestiones diversos (...)

De iguál manerá, lá Norña Añbiental NADF-001'RNAT-2015 que establece los requisitos y especificaciones técnicas que

deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o privado, autoridades, y en general todos aquellos
que realicen poda, deribo, trasplante y restitución de árboles en la Ciudad de l¡éxico, señala a {a letra en su numeral
I que:

(...) En todo derribo de un árboldeberó reol¡zorse lo rest¡tución ñed¡onte lo compensoc¡ón fis¡co, económ ¡co o lo ñedido
equivolente. Lo rest¡tución físico se reo¡zoú de canform¡dad con lo ¡ndicodo por lo outoridod carrespond¡ente. (...)

Eñ este sentido, de las aonstancias que obran en el preseñte expediente, se desprende que esta Subprocuraduría se

alLegó de las documentales en las que se observan que en el sitio señalado como el de los hechos denunciados se

encontraba un tocón, asimisrno, derivado de una bÚsqueda r€aliz¿da en el portal de internet denominado "Google
maps", se desprende que en el ñes de diciernbre de 2021, en el lugar se encontraba un sujeto arbóreo de [a especie

comúñmente conocida como Aile.

por lo anterior, mediante oficio PAOÍ-o5-300/200-15609-2022 se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo

Sustentable Alcaldía lztapalapa, que informara lo siguieñtel

1. Si en sus archivos obran antecedentes relacionádos con La solicitud y autorización para el derribo del árbol en

2. Remitir, en su caso, copia simpLe deldictamen correspondieñte elaborado para elárbolobjeto de la presente

investigación, coño 10 señala en su artículo 118 de la Ley AmbientaL de Protección a la fierra en el Distrito

Federal, ahora Ciudad de México.

3. lnformar si ya fue realizsd¿ la compensación correspondiente y en caso ñegativo, se gestione dicha

compensac¡ón de conformidad con los artículos 87 fracción lX y 119 de la Ley Ambiental de Protección a la

Tierra en elDistrito Federal, asicomo de l¿ Norma AmbientaLpara el Distrito FederalNADF-001-RNAT-2015.

4. Reñitir copia simple de las documenta{es que sustenteñ su informe.

En ese sentido, la Direccióñ Ejec!tiva de Desarrollo Sustentable Alcaldia lztapalapa a través de la Jefatura de Unidad

Departamental de Prevención e lmpacto Ambiental, informó mediante oficio a esta Entid¿d que tras reali¿ar una

búsqueda exhaustiva, no encontró solicitud o autorización para el derribo delsujeto arbóreo en comento.
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Es de considerar que los árboles proporcionan a lá población servicios ámbientales, como lo son lá disminución de islas
de calor, captura de contaminantes y particulas suspendidas, que coadyuven a freñar la erosión delsuelo e incremento
de la hurnedad y disminucióñ de los niveles de ruido, así como la construcción de sitios de refugio, percha y
al¡mentacióñ para diversas aves,

Por lo expresado en los párrafos que antecedeñ, esta Entidad considera que [a Dirección Ejecutiva de DesároLlo
Sustentable de la Alcaldí¿ lztapalapa, deberá gestionar la compensáción del árbol motivo de l¿ deñunciá en ellugár
más cercano posibLe, talcomo lo prevé el artículo 120 BIS de la Ley Ambiental de la Protección a La Tierra €n la Ciudad
de México, ásí como el nLrmeral9.1.2 de la Norm¿ Ambieñtal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con eL

artículo 27 fracción lll de la Ley 0rgánica de esta Procuraduría, porque se han realizado las actuacioñes prevista en
dicha ley, toda ve¿ que coresponde a la Alcaldía lztapaLapa gestionar la restitución del árbol objeto de la presente

investigación.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta subprocuraduría se allegó d€ las documentales de las que se desprende que frente al predio con domicilio
en calle Hermaños Garñerin número 12, colonia Fuego Nuevo, Alcaldía lztapalapa, se encontraba uñ tocón,
siendo que, de acuerdo con las imágenes obtenidas en el portalde internet denominado "Google maps", en

diciembre de 2021 se encontraba un sujeto arbóreo de la especie comúnmente conocida como Aile.

Se solicitó a la Direccióñ Eiecutiva de DesaroLlo Sustentable de l¿ Alcaldía lztapalapa, informar¿ si cuenta con

antecedentes respecto a la autorización del derribo del sujeto arbóreo objeto de investigación, remitiendo
copia simple de Ias documentales generadás en el proceso, y que, en caso contrario, gestione la compensación

corespoñdiente conforme a la normativ dad aplicable.

. La Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable Alcaldí¿ lztapalapa a través de la Jefatura de Unidad

Departamentalde Prevencióñ e lmp¿cto Ambiental, informó no contar con solicitud ni autorizaclón para el

derribo de algún suj€to arbóreo en elsitio señalado como elde los hechos denunciados.

. Esta Entidad considera que corresponde a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Sustentable de la Alc¿ldía

lztapalapa, llevar a cabo la gestión de la compensación del árbol deribado motivo de denuncia, de acuerdo

con la normatividad ambientalaplicable.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanállsis de los hechos admitidos para su nv€stigacióny álestudio
de los documentos que integran elexpediente eñ elque se actúa, por {o que elresultado de esta se emite en su contexto,
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respeativas

competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidád con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverseyse
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---- RESUELVE ----
pRtMERO. -Con fundamento en el articulo 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal de

la Ciudad de México, solicítese a la Dirección Ejecutíva de Desarrollo SustentableAlcaldía lztapalapa, informe a esta

Subprocuraduria el resultado de las acciones d¡rigidas a resarcir el daño ocasionado por la ¡ntervención del

arbolado, de acuerdo a la normatividad ambiental aplicable y qué ¿ su vez, remita copias simples de las

documentales generadas en el proceso

SEGUN0O. - Téngase por concluido eL expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción llL, de

la Ley orgánica de la Procuraduría AmbientaL y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México

TERCERO. - Remitase elexpedieñte en elque se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría,
para s! archivo y fesguardo

CUARTO. - Notifiquese la presente Resolución a la persona denuñciante y a la Dirección Ejecutiva de Desarrollo
sustentableAlcald¡¿ lztap¿lap¿

AsÍ lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturiá Fernández Luise{li, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a

los Anirnales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Lléxico, coñ fundarnento en
el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Arnbieñtaly delOrdenamiento Territorialde la
Ciudad de México y 5t fracción XXll de su Reglamento

URADURIA
NfAL Y DE

o IA[IENTO
IfORIALT
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